
POKATUVETE 
Mai'.lnh:ipave 

Audito1iu General dd 
PODER EJECUTIVO 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

Misió11: Somos 1111 árgano 1écnico-11ormat1vo de control y asistencia u las auditorios de las entidades dependientes del Poder Ejec111ivr, paru co,11n/,u,r o la 
transparencia e 1111egridad <!JI la gestión de los llec11rsos 1'1íMicos. 

RE"SOLUCIÓN AGPE Nº 20/2019 

POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS TABLAS DE VALORES PARA VIÁTICOS AL 
INTERIOR Y EXTERIOR DEL PAÍS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DE LA 
AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO. 

Asunción, 23 de enero de 2019 

VISTO: El Memorando DGA y F Nº 015/2019, de fecha 23 de enero 20 l 9,· y 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 1535/99 "De Administración Financiera del Estado". 

Que la Ley Nº 2597/05 "Que regula el otorgamiento de viáticos en la 
Administración Pública". 

Que la Ley Nº 2686/05 "Que modifica los Artícu los 1º, 7º y 9º y amplía 
la Ley Nº 2597 /2005 "Que regula el otorgamiento de viáticos en la 
Administración Pública". 

Q ue la Ley Nº 6258/2019 "Que aprueba el Presupuesto Geneml de la 
Nación para el Ejercicio Fiscal 2019". 

Que el Decreto Nº 1145/2019 "Por el cual se reglamenta la Ley Nº 
6258/2019", «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para 
el Ejercicio Fiscal 2019» 

Que en el Memorando DGA y F Nº 015/2019, por la cual se solicita 
resolución que adopta la Tabla de Valores de Viáticos para el interior y 
exterior del país, conforme Decreto Nº 1145/2019, que reglamenta Ja Ley 
Nº 6258/2019 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
Ejercicio Fiscal 2019''. 

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINIST RO - AUDITOR GENERAL l)EL PODER EJECUTIVO 

RESUELVE 

Artículo 1 º· Adoptar las tablas de valores para viáticos al interior (Formulario .B-03-0 l) y 
exterior del país (Formulario B-03-02), para la liquidación en concepto de 
viáticos y movilidad dentro del territorio nacional y exterior del país para eJ 
Ejercicio Fiscal 2019 de la Auditoría General dd Poder Ejecutivo. 
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Artículo 2º-

Visúí11: Ser una in.vli/11ciá11 modelo, reconocida por su alto desempeíio, profe,·ionalismo, ejid<'ncia, calidad y tran.lf"trencia, que promueva y ji,rrale:ca lu 
,·ulwrn ,i<~ control <'lt los organismos y cmlidades depemlienles del JJod<:r J{j.:culivo para el mio 2018. 

Juan Baullsta Alherdi N" 972 el Mmul11virá Td!jax: (595 21)./93 171-5 
Asw1ciú11 Paruxuay 

('¡ ' 


